
  

PRIMERA JORNADA 

NACIONAL DE DEBATE 

PARA UNA ACTUACIÓN 

INTEGRAL CONTRA LA 

FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 
Madrid, 9 y 10 de abril de 2019 

 

Organiza: 

Oficina Española de Patentes y Marcas 

Sala Julio Delicado 

Paseo de la Castellana, 75 – 28071 Madrid 



9 DE ABRIL- INTRODUCCIO N A LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

9.00-9.15 Bienvenida 

 Alejandra González, Directora del Departamento de Coordinación 

Jurídica y Relaciones Internacionales de la Oficina Española de 

Patentes y Marcas, O. A. (OEPM) 

9.15-9.45 Hacia una actuación integral contra la falsificación en España. 

 Alejandra González, OEPM 

9.45-10.30 Introducción a la Propiedad Industrial. Marco jurídico. 

Modalidades: Signos distintivos, Invenciones, Diseños. 

 Luis Gimeno, Jefe de la Unidad de Recursos, Departamento de 

Coordinación Jurídica y Relaciones Internacionales, OEPM 

10.30-11.00 Bases de datos de búsqueda de todas las modalidades de 

Propiedad Industrial. 

Ana Urrecha, Consejero Técnico del Departamento de Coordinación 

Jurídica y Relaciones Internacionales, OEPM 

11.00-11.30 Pausa café 

11.30-12.15 La actuación de la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos 

(ORGA) en delitos contra la Propiedad Industrial. 

Javier Ignacio Reyes, Magistrado del Juzgado de Instrucción nº 3 de 

Alcalá de Henares.  

12.15-13.00 Aspectos procesales y jurisprudenciales de Propiedad Industrial. 

Ignacio Acón, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Calahorra  

13.00-14.30 Mesa redonda: Para una actuación integral contra la falsificación 

en España, perspectiva del sector privado 

Moderadora: Marta Millán, Jefa del Área de Cooperación Internacional y 

Relaciones con los Tribunales, Departamento de Coordinación Jurídica 

y Relaciones Internacionales, OEPM 

   Participantes:  

- José Antonio Moreno, Director General de la Asociación para la 

Defensa de la Marca ( ANDEMA) 

- Lorena López, Abogada - Agente de la Propiedad Industrial, 

Salvador Orlando Abogados 

- Rosario Samayoa, Asesoría Jurídica, Osborne 

 

https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_08_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_07_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_06_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_05_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_09_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_10_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_12_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_11_IntroduccionPropIndustrial.pdf


 

10 DE ABRIL- CONTRA LOS DELITOS 
RELATIVOS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

9.00-9.30 Modalidades más frecuentes de investigaciones de delitos contra 

la Propiedad Industrial 

 Inspectora Jefe Mónica Dopico, Jefe de la Sección de Delitos contra la 

Propiedad Intelectual e Industrial de la Unidad de Delincuencia 

Especializada y Violenta de la Comisaría General de Policía Judicial  

9.30-10.30 El valor de las estadísticas. 

 Capitán Francisco Sánchez, Jefe del Servicio de Estadística de 

Criminalidad de la Secretaría de Estado de Seguridad 

 José Luís Valle, Jefe del Área de Inteligencia e Información de la  

Subdirección General de Operaciones, Dirección Adjunta de Vigilancia 

Aduanera 

10.30-11.00  Perspectiva de Aduanas en la lucha contra las vulneraciones de los 

derechos de PI 

  José Luis Valle, Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera  

11.00-11.30 Pausa café 

11.30-12.00 Peritaciones en el ámbito de los delitos contra la Propiedad 

Intelectual, metodología y protocolos de trabajo  

Subteniente José María del Río,  Servicio de Criminalística 

12.00-12.30 Observancia de los derechos de Propiedad Industrial: La OEPM y 

su relación con otras Administraciones Públicas y el Observatorio 

Europeo de las Vulneraciones de los Derechos de Propiedad 

Intelectual. 

 Silvia Navares, Vocal Asesor, OEPM 

12.30-14.00 Mesa redonda: Para una actuación integral contra la falsificación 

en España, perspectiva del sector público. 

Moderadora: Silvia Navares, OEPM 

   Participantes:  

- Inspectora Jefe Mónica Dopico, Policía Nacional 

- Subteniente José María del Río, Guardia Civil 

- Capitán Francisco Sánchez, Secretaría de Estado de Seguridad 

- José Luis Valle, Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera 

14.00-14.15  Clausura 

   José Antonio Gil Celedonio, Director, OEPM 

https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_01_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_02_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_04_IntroduccionPropIndustrial.pdf
https://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Ponencias/131_03_IntroduccionPropIndustrial.pdf


HACIA UNA ACTUACIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA

Jornadas, 9 y 10 de abril 2019



• Aumento de los ingresos públicos

IMPORTANCIA DE COMPRAR PRODUCTOS ORIGINALES:



IMPORTANCIA DE COMPRAR PRODUCTOS ORIGINALES:

• Creación de puestos de trabajo



La falsificación genera 
importantes beneficios:

Otros impactos negativos de las falsificaciones
Efectos falsificación 
y piratería

Ingresos fiscales y 
cotizaciones

Salud y seguridad

Medioambiental

Se estima una pérdida de 15.000 M€ de ingresos fiscales y
contribuciones a la seguridad social

Existe un riesgo para
la salud y la seguridad
de los consumidores

Daños cuero cabelludo
Ingestión sustancias tóxicas

1

2

3

Quemaduras baterías falsas

La fabricación de productos falsificados no respeta la
regulación medioambiental pudiendo producir daños en el
entorno local

Reputación La falta de diligencia al combatir la falsificación
puede suponer la incorporación de España en la
lista 301 dañando la imagen de nuestro país

Inseguridad de vehículos

4

Innovación La falsificación desincentiva la inversión en nuevas ideas,
diseños y marcas al impedir su rentabilización

La baja calidad de las falsificaciones daña la
imagen de marca de las empresas afectadas

País

Compañía

Las falsificaciones se 
asocian con bandas 
criminales que participan 
en otros delitos como: 

vs.

fraude fiscal1

blanqueo de capitales2

trata de personas3

€1.000
Falsificación tabaco

Inversión
€43.000
Beneficio

vs.€1.000
Falsificación fármacos

Inversión
€500.000

Beneficio

Delitos asociados y 
beneficio

Fuente: Report on IPR Infringement, EUIPO



• Contribución al cese del lucro de las 
organizaciones criminales que suministran ese 
producto

IMPORTANCIA DE COMPRAR PRODUCTOS ORIGINALES:



• Garantía de protección medioambiental

IMPORTANCIA DE COMPRAR PRODUCTOS ORIGINALES:



• Derechos del consumidor garantizados

IMPORTANCIA DE COMPRAR PRODUCTOS ORIGINALES:



El tráfico de las falsificaciones

Fuente: OECD/EUIPO (2019), Trends in Trade in Counterfeit and Pirated Goods, Illicit Trade

Electrónica
88,7%

Servicio
Postal
62%

Por mar
51%

2014‐2016



ACCIÓN CONJUNTA PARA LA 
OBSERVANCIA DE LOS DºS DE PI

Titulares 
de los 

derechos

‐Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del 

Estado
‐Aduanas

Jueces y 
Tribunales

El legislador
Oficinas de 
Propiedad 
Industrial



EL PAPEL DE LA OEPM
Concede títulos de Propiedad Industrial
Presta servicios de información tecnológica 
Legislación en materia de Propiedad Industrial
Promoción del conocimiento y la protección de 
los derechos de Propiedad Industrial
Fomento de la observancia de los dºs de PI



 Actividad de propuesta normativa
 Actividad de coordinación con la Administración de 

Justicia 
 Actividad participativa en Grupos de Trabajo Comisión 

Intersectorial, Comisión Europea, Observatorio
 Actividades de sensibilización y formación(Fuerzas y 

Cuerpos de     Seguridad del Estado, Jueces…)
 Actividades de reconocimiento a Poder Judicial, de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria por su labor en la 
protección de Derechos de PI

 Seguimiento Jurisprudencia en Observancia

Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 



 Actividades de coordinación con la Administración 
de Justicia
‐ Apoyo  a  las FCSE en la localización de los 

representantes de titulares de dºs PI para estructuración 
de la prueba solicitada por Juzgados y Tribunales, para su 
aportación a todo tipo de juicios; asesoramiento a 
particulares 

‐ Cumplimentación de sentencias (creciente 
desplazamiento de la litigiosidad desde el ámbito 
contencioso al civil.

‐ Informes y dictámenes (Art.10.2.c) R D 1270/1997, de 24 
de julio, por el que se regula la OEPM)

II. Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 





Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 

No se hacen “peritaciones de originalidad”
Pero se pone en contacto con el titular del dº

Fax: (91) 349 68 56
Teléfono: (902) 157 530
stopfalsificaciones@oepm.es

Microsite Stop Falsificaciones



 OEPM y Observatorio Europeo
Proyecto Base de Datos de Jurisprudencia sobre 
Observancia

Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 



Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 



Mapa de las falsificaciones

https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1VTegjiBTO4IB26AU_dPXwHbO1b4&ll=40.27005999999997%2C‐
3.7500800000000254&z=8

YOSOYORIGINAL.ES 



Actividades
Día Mundial Antifalsificación 2017



Actividades
7 de octubre 2017, Madrid, Día del Marcathlon



Concurso anual de 
carteles

Cartel	Ganador	2017	
(Autor: Juan Diego Ingelmo Benavente)



Campaña de sensibilización 2017



27 de abril de 2016 Condecoraciones de la Orden del Mérito Civil 
miembros del Poder Judicial, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por 
su labor en la protección de Derechos de PI



 Reunión de la Mesa de Intrusismo

4 de diciembre 2018 

Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 

Grupo de trabajo cuyo objetivo es la coordinación de los sectores público
y privado para el estudio, propuesta y ejecución de las actuaciones
destinadas a prevenir y eliminar las conductas vulneradoras de los
derechos de propiedad industrial.



 Reuniones de la Comisión intersectorial  para 
actuar contra las actividades  vulneradoras de 
derechos de propiedad  industrial 

Última, 10 de diciembre 2018 

Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 





Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 

CAMPAÑA PUBLICITARIA. NAVIDAD 2018, 17 diciembre 2018
“SE RESPONSABLE CON TUS COMPRAS.HAY MUCHO EN JUEGO”



 28, 29 y 30 Enero 2019: Reuniones de los
Grupos de Trabajo Comisión intersectorial

‐ Normativa, ‐ Estadísticas, ‐Formación y Sensibilización

Apoyo al Sistema de lucha contra la vulneración de derechos 



Medidas para la lucha contra las actividades vulneradoras de los derechos de
propiedad industrial

Marco 
institucional 
contra 
actividades 
vulneradoras 
de derecho 
de propiedad 
industrial

Administración 
General del Estado

Coordinar 
política 
económica 
y comercial

Entidad 
responsable

Competencias y 
responsabilidades

Garantizar 
cumplimiento 
legislación

MINISTERIO 
DEL INTERIOR

MINISTERIO DE 
HACIENDA

Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado
Departamento de 
Aduanas e Impuestos 
Espaciales

Comunidades 
Autónomas

Regular del comercio 
y del turismo

Entidades locales

Ordenar 
venta 
ambulante 
y seguridad 
urbana

Garantizar 
cumplimiento 
legislación

Fuerzas 
policiales locales

1 2

1 2

Comisión 
intersectorial contra 
actividades 
vulneradoras dchos
propiedad industrial

Coordinación operativa de 
AAPP y organizaciones 
privadas en la prevención 
y eliminación de 
actividades vulneradoras 
de los DPI

1 Coordinación con 
estructuras 
comunitarias y 
organismos 
internacionales

2

La complejidad del 
marco institucional 
frente a estructuras 
delictivas de 
naturaleza global 
demanda una 
coordinación precisa
de todos los actores

Administración de 
Justicia

Ejercicio potestad 
jurisdiccional



Medidas para la lucha contra las actividades vulneradoras de los derechos de
propiedad industrial

03

Hacia una 
actuación integral 

contra la 
falsificación en 

España

Reuniones Grupos de Trabajo 
de la Comisión Intersectorial

Reunión Comisión 
Intersectorial contra 
actividades vulneradoras 
derechos propiedad industrial

01

02
Adecuación normativa 
española a las nuevas 
realidades del mercado

Cursos formativos para los 
actores implicados

07

Acciones difusión sobre la 
nueva Ley de Marcas

08

Estudios sobre la decisión de 
compra de falsificaciones

09

Cooperación sobre estadísticas 
en el ámbito comunitario e 
internacional

11

Campañas publicitarias de 
concienciación sobre DPI

05

04

Reglamento de desarrollo de 
Ley de Marcas

Mejorar la elaboración y 
prestación de datos 
estadísticos

10
Convenio OEPM‐CCAA sobre 
concienciación y actuaciones 
ante falsificaciones

06



HACIA UNA ACTUACIÓN INTEGRAL 
NACIONAL PARA COMBATIR LA 

FALSIFICACIÓN



INFORME sobre los antecedentes, dimensiones y propuestas 
para un Plan de Acción Integral en materia de lucha contra la 
venta ilegal de productos falsificados y sus repercusiones 
socioeconómicas.

Aprobado en 
Consejo de 
Ministros

14 diciembre2018



PROPUESTAS PARA HACER FRENTE A 
DELITOS CONTRA LA P.I.

10 diciembre de 2018

1. Desarrollo de trabajos de la Mesa del Intrusismo

2. Realización de Estudios sobre la venta ilegal de productos falsificados en
España

3. Nueva Ley de Marcas: Real Decreto-ley 23/2018, de 21 de diciembre, de
transposición de directivas en materia de marcas de Marcas y de su futuro
reglamento de ejecución en relación con mercancías falsificadas en
tránsito

4. Elaboración, desde la OEPM, de un manual y código de buenas prácticas
para los agentes de aduanas

5. Planes de formación e impartición de cursos formativos para el
personal del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

11 PROPUESTAS



PROPUESTAS PARA HACER FRENTE A 
DELITOS CONTRA LA P.I.

10 diciembre de 2018

6. Difusión de los contenidos del RDL de Marcas, especialmente en materia
de lucha contra la falsificación, en colaboración con los centros
regionales de información en P.I. de las CCAA y con diferentes
universidades

7. Puesta en marcha, en el seno de la Federación Española de Municipios y
Provincias, de un Grupo de Trabajo sobre el impacto en la economía
local de la difusión y venta de productos falsificados

8. Inminente suscripción de un nuevo convenio marco de la OEPM con las
Comunidades Autónomas, incluye actividades de sensibilización y
formación

9. Reunión del Grupo de Trabajo de Normativa



PROPUESTAS PARA HACER FRENTE A 
DELITOS CONTRA LA P.I.

10 diciembre de 2018

10.Formación de la OEPM a jueces de instrucción y jueces de lo penal en
materia de Falsificación (acuerdo OEPM-CGPJ)

11.Plan Nacional e Integral de lucha contra la falsificación y de fomento
de la observancia de los derechos de P.I. para los años 2019-2020.
Lanzamiento durante el primer trimestre de 2019. Este Plan incorporará,
sobre todo, campañas publicitarias y acciones formativas, comprometiendo
gasto plurianual 2019/2020. Se prevé su aprobación por Consejo de
Ministros



Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM)

MUCHAS GRACIAS



Introducción a la propiedad industrial. 
Marco jurídico. Modalidades: signos 
distintivos, invenciones, diseños. 

Luis Gimeno Olcina 
Jefe de la Unidad de Recursos 



Bienes inmateriales 



Bienes inmateriales 

• Objeto peculiar 
 
– Dificil impedir a otros que usen las 
invenciones, música, marcas etc. 
 
– Muchas personas pueden usar al mismo 
tiempo 
 
• Derechos de propiedad industrial= derechos 
absolutos sobre intangibles 



Bienes inmateriales 

Distinguir: 
 
- Bien intangible 
 
- Materialización  

 
Propiedad intelectual e industrial 
 
Art 38 CE competencia. Art 33 propiedad 
 
Propiedad Industrial: 
 
Patentes 
Diseños  
Marcas 



Propiedad industrial 

• Justificación 

• ¿es necesaria la propiedad industrial? 

 

• Fundamentos 

• Justicia   Trabajo y/o personalidad 

• Utilitario   Progreso económico 

 



Propiedad industrial 

• Territorialidad 

 

• La protección está limitada una territorio 
nacional o regional. No hay oficina ni derechos 
mundiales 

• Problemas de la territorialidad: diferencias en 
la protección y en la propia existencia de la 
protección 



PATENTE 

• Derecho de exclusiva sobre un invento 

• Requiere registro 

• Privilegio real 

• Estatuto de los monopolies 

 

• Restricción de la competencia  

para fomenter la competencia 

 



¿Qué es una patente?  

 
 
• Patente = derecho de exclusiva sobre una 
invención 
• Un registro: las patentes requieren registro 
• La protección no es automática, requiere que 
se solicite el registro 
• Intervención humana en la naturaleza que 
provoca un cambio físico 



Principios básicos 
Patente = derecho de exclusiva sobre una invención  

• Objeto = técnico (principalmente o en su totalidad)  

• Patentes implican registro en una oficina nacional o regional 

• Requisitos de patentabilidad– Objeto patentable – Novedad – Actividad 
inventiva– Aplicación industrial  

• Alcance de la protección  

– Definido por las reivindicaciones 

– Protección frente a inventores independientes: monopolio absoluto 

• Derecho de exclusiva: fabricación, venta, uso 

• Excepciones  

– Uso privado 

– Excepción limitada de investigación 

 • Licencias obligatorias 

– Pueden ser concedidas en virtud del derecho de patentes y también en 
base ela derecho antitrust 

• Duración de la protección: 20 años desde la solicitud 

 



PATENTE 

• La patente permite al empresario recuperar 
los costes de investigación y desarrollo 

 

 



Patente europea 



 
Fractus  



Fractus  Innovación 
   Registro  
   Defensa 



fractus 



Invento 



Invento: solución técnica a un 
problema técnico 



Arielita 







requisitos 

• Invención 

• Novedad 

• Actividad inventiva 

• Aplicación industrial 



Cualquier anticipación 



• Nueva Ley de Patentes 24/2015 de 24 de julio 
Entra en vigor el 1 de abril 2017 
  
“La Completa modernización del derecho de 
patentes español” Gómez Segade 
 



MARCAS 

• Se protegen para permitir la competencia en 
el Mercado 

 

Caso Rolex en Tailandia 

 



• Caso marcas en Pakistan 

 





¿qué es una marca? 





Principios básicos 

• Marca = derecho de exclusiva sobre un signo puesto en relación con unos 
productos o servicios 

• • Objeto = distintivo  

• • Las marcas implican registro en una oficina nacional o regional 

•  • Requisitos de registro – distintividad– No conflicto con signos 
especialmente protegidos- no conflicto con derechos anteriores, en 
especial marcas anteriores 

• • Alcance de la protección  

• – riesgo de confusión 

• – protección especial de la marca renombrada 

• • Derecho de exclusiva: fabricación, venta, uso 

• • Duración de la protección: 10 años desde la solicitud, renovables  

 



confusión 

• Comparación de signos 

 

 
AIFON 



confusión 

• Comparación de productos o servicios 

 

• Programas de ordenador clase 9 

• Desarrollo de programas de ordenador clase 
42 

• Servicios mayoristas en relación con 
programas de ordenador clase 35 



Confusión 

• resultado 

Rajamama 



Marca renombrada 







¿es necesario registrar las marcas? 







Diseño industrial 

• Protege la apariencia de un producto 

 



Principios básicos 

• Diseño = derecho de exclusiva sobre la apariencia externa de un producto 

• • Objeto = la apariencia, no es necesario que sea estética  

• • los diseños implican registro en una oficina nacional o regional (salvo 
diseño no registrado 3 años) 

•  • Requisitos de registro – apariencia- novedad- carácter singular 

• • Alcance de la protección  

• – se extenderá a cualquier diseño que no produzca en el usuario 
informado una impresión general diferente.  

• • Derecho de exclusiva: fabricación, venta, uso 

• • Duración de la protección: 5 años desde la solicitud, renovables hasta 25 

 









https://www.youtube.com/watch?v=-
3949GAIokg 

https://www.youtube.com/watch?v=-3949GAIokg
https://www.youtube.com/watch?v=-3949GAIokg
https://www.youtube.com/watch?v=-3949GAIokg






Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM) 



Bases de datos de búsqueda de 
las modalidades de Propiedad 

Industrial 



BASES DE DATOS 
(Patentes, Marcas y 

Diseños) 

Búsqueda de 
Marcas 

LOCALIZADOR DE 
MARCAS 

TM View 

Búsqueda de 
Diseños 

DISEÑOS                    
DESIGNVIEW 

Búsqueda de 
Invenciones 

INVENES – Nacional y 
Latinoamérica 

 ESPACENET 

Consulta de la 
situación de 
expedientes 

CEO 

Bases de datos 



Solicitudes de las modalidades 
nacionales de propiedad industrial 

(2018) 



www.oepm.es 

http://www.oepm.es/


Bases de datos de marcas y nombres 
comerciales 



Bases de datos de marcas y nombres 
comerciales 



Localizador de marcas 



Localizador de marcas 









TMview 



TMview 



TMview 



TMview 



TMview – búsqueda de imágenes 

Colecciones de EM, IT, GB, ES, EE, BG, FR, RD, GR, LT,MT, SE 



TMview – búsqueda de imágenes 



Bases de datos de diseños 



Diseños en español 



Diseños en español 
-Por titular y/o inventor 
-Por palabra en el titulo y/o resumen 
-Por Clasificación (de Locarno) 
 
 



Diseños en español 



Diseños en español 



Designview 



Designview 



Bases de datos de invenciones 



-Por titular y/o inventor 
-Por sector tecnológico: palabras clave y/o Clasificación 
 
 

SECCION A — NECESIDADES CORRIENTES DE LA 

VIDA 

 

SECCION B — TECNICAS INDUSTRIALES DIVERSAS; 

TRANSPORTES 

 

 

SECCION C — QUIMICA; METALURGIA 

 

 

SECCION D — TEXTILES; PAPEL 

 

 

SECCION E — CONSTRUCCIONES FIJAS 

 

 

SECCION F — MECANICA; ILUMINACION; 

CALEFACCION; ARMAMENTO; VOLADURA 

 

 

SECCION G — FISICA 

 

 

SECCION H — ELECTRICIDAD 

CIP: Clasificación 

internacional de Patentes 

Bases de datos de invenciones 

http://cip.oepm.es/ipcpub/
http://cip.oepm.es/ipcpub/


Invenes (invenciones en español) 



Invenes (invenciones en español) 

Bases de datos de invenciones 



Espacenet 

Bases de datos de invenciones 



Espacenet 



Situación de expedientes: CEO 



Situación de expedientes: CEO 
Marcas 

 



Situación de expedientes: CEO 
Diseños 

 



Situación de expedientes: CEO 
Patentes 
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“PRIMERA JORNADA NACIONAL DE 

DEBATE PARA UNA ACTUACIÓN 

INTEGRAL CONTRA LA 

FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA” 

Madrid, a 9 de abril de 2019 

“ACTUACIÓN DE LA ORGA EN 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL” 



PUNTO DE PARTIDA 

• ¿Qué es y no es la ORGA? 

• ¿Sería necesaria la intervención de la 
ORGA en la investigación de delitos contra la 
propiedad industrial en el marco de la 
criminalidad organizada? 

• ¿Puedo investigar otros delitos junto con los 
correspondientes a la propiedad industrial? 

• ¿La ORGA interviene en la investigación 
patrimonial dentro o fuera de España? 

• ¿Instituciones como la ORGA existen en 
nuestro entorno? 



RÉGIMEN JURÍDICO 

• L.O. 5/2010, modifica la L.O. 10/1995 de 23 de noviembre 

del Código Penal, que añadió el art. 367 septies de la 

Lecrim. 

• Directiva 2014/42, 3 de abril, sobre embargo y decomiso 

de los instrumentos y productos del delito. 

• R.D. 948/2015, 23 de octubre, por el que se regula la 

ORGA…objetivo…darle a la investigación patrimonial y 

al decomiso, el protagonismo que merecen en la lucha 

contra la vertiente económica desarrollada por 

organizaciones criminales, logrando el estrangulamiento 

financiero. 

• R.D. 93/2018, de 2 de marzo que modifica el R.D. 

948/2015 



MARCO JURÍDICO 

• Art. 367 Lecrim: El Juez o Tribunal, de 
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, o 
de la propia ORGA, podrá encomendar la 
localización, administración y 
conservación de los efectos, bienes, 
instrumentos y ganancias procedentes de  
actividades delictivas cometidas en el 
marco de una organización criminal a la 
ORGA. 

• Directiva 2014/42, de 3 de abril. “CRIME 
DOESN´T PAY” 
 



MARCO JURÍDICO R.D. 

948/2015 
• FINES: Intensificación y mejora de la 

actuaciones de prevención, investigación, 
persecución y represión de los delitos. 

• FUNCIONES: Localización y recuperación de 
efectos, bienes, instrumentos y ganancias 
procedentes de actividades delictivas y su 
conservación, administración y realización. 

• DELITOS: (19) Art. 127 bis 1º f) Código 
Penal: delitos contra la propiedad intelectual 
e industrial. 
 



MARCO JURÍDICO RD 93/2018 

• LOCALIZACIÓN DE BIENES: 1) PETICIÓN POLICIAL DE 
INTERVENCIÓN DE LA ORGA; 2) AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL Y ENCOMIENDA; 3) INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE POR LA ORGA Y TRAMITACIÓN. 

• GESTIÓN DE BIENES: 1) PETICIÓN POLICIAL; 2) 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL Y ENCOMIENDA; 3) 
INCOACIÓN DE LA ORGA Y TRAMITACIÓN. 

• No corresponde a la ORGA la localización o gestión de 
bienes cuyo único fin sea el pago de la multa. 

• La ORGA no puede ser depositario de bienes ilícitos. 

• La ORGA no puede destruir efectos ilícitos. (Art. 367 ter 
Lecrim) 



LOCALIZACIÓN DE BIENES 

DATOS: AUTORIDAD 
JUDICIAL; 

PROCEDIMIENTO; 
INVESTIGADO 

PERSONAS 
FÍSICAS O 
JURÍDICAS 

EN ESPAÑA O 
EN EL 

EXTRANJERO 

SEGUIMIENTO DE CRI 
E INSTRUMENTOS DE 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

AUTORIZACIÓN 
DE CONTACTOS 

DIRECTOS 
ENTRE LA ORGA 

Y LA POLICÍA 
JUDICIAL 



GESTIÓN DE BIENES 

TASACIÓN Y ANÁLISIS 
ECONÓMICO (SI LA 

ENCOMIENDA NO FIJA EL 
DESTINO DE LOS BIENES) 

PROPUESTA DE 
ACTUACIÓN: 

CONSERVACIÓN, 
REALIZACIÓN, USO 

PROVISIONAL O 
DESTRUCCIÓN 

REALIZACIÓN: ENTREGA A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO O 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, PERSONA 

ESPECIALIZADA O SUBASTA 
PÚBLICA 

SUBASTA PÚBLICA:  
ELECTRÓNICA O 

PRESENCIAL. SE ANUNCIA 
EN EL BOE, WEB MIN. 

JUSTICIA Y PORTAL DE 
SUBASTAS 



COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 

BIENES PRODUCTO DEL DELITO.  

• Acuerdo de constitución fechado el 
27 de febrero de 2019. 

• Aprobación de normas de 
funcionamiento. Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 
40/2015, 1 de octubre. Composición 

• Reparto de dinero entre los 
beneficiarios. Reunión del 3 de abril 
de 2019. 
 



I JORNADA NACIONAL DE DEBATE  
PARA UNA ACTUACIÓN INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 

Ignacio Acón Ortego 

Madrid, 9 de abril de 2019 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

• Delitos contra la propiedad industrial. 

• Falsedades. 

CÓDIGO PENAL 1973  

• Ley 38/2002: 282 LECrim, diligencias a 
prevención. 

• LO 15/2003: de oficio; incremento penológico. 

• LO 5/2010: distribución al por menor, 
características del culpable y beneficio 
económico. Degradación a falta < 400 €. 

• LO 1/2015, de 30 de marzo. 

CÓDIGO PENAL 1995  
Delitos contra la propiedad industrial 273-277 CP 

PROTECCIÓN PENAL 

ANTECEDENTES 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

EL FUNDAMENTO DE LA  

PROTECCIÓN PENAL 
• OMPI 

• OMC 

• Normativa internacional 

Perspectiva 
internacional o 
supranacional 

• Subsidiario 

• Fragmentario 

• Principio de intervención mínima 

Sin olvidar que Derecho 
Penal  

• Complementar y reforzar la protección 
civil, mercantil o administrativa 

• Industrialización y globalización 

• Delincuencia organizada trasnacional 

• Enorme productividad delictiva 

• Obtención de recursos financieros 

Tutela penal 
absolutamente 
imprescindible 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

BIEN 
JURÍDICO 

PROTEGIDO 
DUAL 

 

Dimensión 
socio- 

económica 

Derecho 
individual 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

LA NORMATIVA EXTRAPENAL 

ILÍCITO  
PENAL 

ILÍCITO CIVIL 
O MERCANTIL 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

Artículo 274 
Código Penal 

Ley 17/2001, 
de MARCAS 

PROTECCIÓN PENAL DE LOS SIGNOS 

DISTINTIVOS 

“Se entiende por MARCA todo signo susceptible de 

representación gráfica que sirva para distinguir en el 

mercado los productos o servicios de una empresa de los 

de otras” 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

1º. CONDUCTAS AL POR MAYOR 

2º. CONDUCTAS AL POR MENOR 

3º. VENTA OCASIONAL O AMBULANTE 

4º. CARACTERÍSTICAS DEL CULPABLE Y REDUCIDA 
CUANTÍA DEL BENEFICIO ECONÓMICO 

ESCALONAMIENTO PENOLÓGICO 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

Artículo 274 CP 

•  Será castigado (…) el que, con 
fines industriales o comerciales, sin 
consentimiento del titular de un 
derecho de propiedad industrial 
registrado conforme a la legislación de 
marcas y con conocimiento del 
registro (…) 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

a) con FINES industriales o comerciales 

b) SIN CONSENTIMIENTO del titular 

c) Derecho de propiedad industrial REGISTRADO 

d) CON CONOCIMIENTO de su registro 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

a) con FINES industriales o comerciales 
 

Se excluye ámbito privado, fines personales, 
experimentales, de investigación,...  

No permite distinguir de ilícito civil o mercantil. 

Art. 61 Ley Patentes: excluye ámbito privado y fines 
no comerciales. 

Art. 34.1 Ley Marcas: “el registro de la marca 
confiere a su titular el derecho exclusivo a utilizarla 
en el tráfico económico”. 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

b) SIN CONSENTIMIENTO del titular 
 

 

También inherente a toda infracción de los 
derechos de propiedad industrial. 

Arts. 46 y ss. Ley Marcas: titularidades, transmisiones 
y licencias. 

Supuestos problemáticos de cotitularidad de 
derechos. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

c) Derecho REGISTRADO 
 

Artículo 34 Ley Marcas. 

Supuestos problemáticos: 

• Marcas notorias o renombradas.  

• Se excluye. STS 2/06/1998. 

• Protección provisional de la solicitud de registro 
(art. 38 Ley Marcas): 

•    NO DELITO. STS 2/06/1998.  

•    SSAP Madrid, Sec.1ª, de 8-11-2007, Sec. 23ª, de 
15-10-2008; Sec.1ª, de 25-6-2009. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

c) Derecho REGISTRADO 
 

• Nulidad. Artículo 54.1 LM: “La declaración de nulidad 
implica que el registro de la marca no fue nunca válido (…) El 
efecto retroactivo de la nulidad no afectará a las 
resoluciones sobre violación de la marca que hubieran 
adquirido fuerza de cosa juzgada y hubieran sido ejecutadas 
antes de la declaración de nulidad”. 

• STS 20/10/2005.  

• Circular FGE 1/2016. 

• Caducidad del registro por expiración plazo, 
renuncia,… Art 55.2 LM: “Las marcas caducadas dejarán de 
surtir efectos jurídicos desde el momento en que se produjeron los 
hechos u omisiones que dieron lugar a la caducidad”. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

ELEMENTOS COMUNES DEL TIPO 

DELICTIVO 

d) CON CONOCIMIENTO de su registro 
 

 

Elemento del dolo. 

Posibilidad de dolo eventual.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

1º. CONDUCTAS MÁS GRAVES 

1. Será castigado con las penas de uno a cuatro años de prisión y 
multa de doce a veinticuatro meses el que, con fines industriales o 
comerciales, sin consentimiento del titular de un derecho de 
propiedad industrial registrado conforme a la legislación de marcas y 
con conocimiento del registro, 

•a) fabrique, produzca o importe productos que incorporen 
un signo distintivo idéntico o confundible con aquel, u 

•b) ofrezca, distribuya, o comercialice al por mayor 
productos que incorporen un signo distintivo idéntico o 
confundible con aquel, o los almacene con esa finalidad, 
cuando se trate de los mismos o similares productos, servicios 
o actividades para los que el derecho de propiedad industrial 
se encuentre registrado. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

2º. CONDUCTAS “AL POR MENOR” 
2. Será castigado con las penas de seis meses a tres años de prisión el 
que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular 
de un derecho de propiedad industrial registrado conforme a la 
legislación de marcas y con conocimiento del registro 

•ofrezca, distribuya o comercialice al por menor, o preste 
servicios o desarrolle actividades, que incorporen un signo 
distintivo idéntico o confundible con aquél, cuando se trate 
de los mismos o similares productos, servicios o actividades 
para los que el derecho de propiedad industrial se encuentre 
registrado. 

•La misma pena se impondrá a quien reproduzca o imite un 
signo distintivo idéntico o confundible con aquél para su 
utilización para la comisión de las conductas sancionadas en 
este artículo. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

3º. VENTA AMBULANTE U OCASIONAL 

3. La venta ambulante u ocasional de los productos a que se 
refieren los apartados anteriores será castigada con la pena de 
prisión de seis meses a dos años 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

4º. ATENUACIÓN 

No obstante, atendidas las características del culpable y la 
reducida cuantía del beneficio económico obtenido o que se 
hubiera podido obtener, siempre que no concurra ninguna de 
las circunstancias del artículo 276, el Juez podrá imponer la 
pena de multa de uno a seis meses o trabajos en beneficio de 
la comunidad de treinta y uno a sesenta días. 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

SUPUESTOS AGRAVADOS 
Artículo 276. 

Se impondrá la pena de prisión de dos a seis años, multa de dieciocho a treinta 
y seis meses e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión 
relacionada con el delito cometido, por un período de dos a cinco años, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

•a) Que el beneficio obtenido o que se hubiera podido obtener 
posea especial trascendencia económica. 

•b) Que los hechos revistan especial gravedad, atendiendo al valor 
de los objetos producidos ilícitamente, distribuidos, comercializados u 
ofrecidos, o a la especial importancia de los perjuicios ocasionados. 

•c) Que el culpable perteneciere a una organización o asociación, 
incluso de carácter transitorio, que tuviese como finalidad la 
realización de actividades infractoras de derechos de propiedad 
industrial. 

•d) Que se utilice a menores de 18 años para cometer estos delitos. 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

LA ‘CONFUNDIBILIDAD’  

DE LOS PRODUCTOS 

 

CONFUNDIBILIDAD 
con la marca, no 
con el producto 

Relevancia del 
error en el 
consumidor 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

LA ‘CONFUNDIBILIDAD’  

DE LOS SIGNOS DISTINTIVOS 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

PRODUCTO=MARCA 

LAS MARCAS TRIDIMENSIONALES 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

• Reforma LO 1/2015, de 30 de marzo. 

• La nueva regulación del decomiso. 

• Artículos 367 ss. LECrim. 

• Regulación especial de los productos 
falsificados. 

• La creación de la Oficina de 
Recuperación y Gestión de Activos 
(ORGA). 

 

ASPECTOS PROCESALES NOVEDOSOS 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

• LO 1/2015, de 30 de marzo: “ambiciosa 
revisión” del decomiso. 

• Cambio de denominación. 

• Transposición de la Directiva 2014/42 UE, sobre 
el embargo y el decomiso de los instrumentos 
y del producto del delito en la Unión Europea. 

• Fin al doble régimen tráfico de drogas / otros 
delitos.  

• Tres nuevas modalidades de decomiso:  

• ampliado. 

• sin sentencia. 

• de terceros. 

NUEVA REGULACIÓN DEL DECOMISO 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

 

•Ley 41/ 2015, de 5 de octubre: 
 

•Arts. 803 ter a) y ss. LECrim: De la 
intervención en el proceso penal de los 
terceros que puedan resultar afectados 
por el decomiso. 

 

•Arts. 803 ter e) y ss. LECrim: Procedimiento 
de decomiso autónomo. 

 

NUEVA REGULACIÓN DEL DECOMISO 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

•Decomiso por delito doloso 

•Decomiso por delito 
imprudente 

•Decomiso por sustitución 

Modalidades 
“clásicas” de 

decomiso: 

•Decomiso ampliado 

•Decomiso sin sentencia 

•Decomiso de terceros 

Las “nuevas” 
modalidades 
de decomiso: 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

EL DECOMISO AMPLIADO 

Artículo 127 bis CP 

•  “1. El juez o tribunal ordenará también el 
decomiso de los bienes, efectos y ganancias 
pertenecientes a una persona condenada por 
alguno de los siguientes delitos cuando 
resuelva, a partir de indicios objetivos 
fundados, que los bienes o efectos provienen 
de una actividad delictiva, y no se acredite su 
origen lícito: (…)” 

 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

DESTRUCCIÓN DE LAS FALSIFICACIONES 

ARTÍCULO 367 TER LECRIM 

DESTRUCCIÓN ANTICIPADA una vez 
que: 

• Examen pericial 

• Conservación de muestras necesarias para 
garantizar ulteriores comprobaciones o 
investigaciones 

SALVO que la AUTORIDAD JUDICIAL acuerde 
mediante RESOLUCIÓN MOTIVADA su 
conservación íntegra en el plazo de UN MES 
desde la solicitud de destrucción 



Delitos contra la propiedad industrial – aspectos procesales y jurisprudenciales 

DESTRUCCIÓN EN CASO DE  

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
Art. 635 LECrim 

•“cuando las piezas de convicción entrañen, por su naturaleza, algún peligro 
grave para los intereses sociales o individuales, así respecto de las personas 
como de sus bienes, los Tribunales en prevención de aquél, acordarán darles el 
destino que dispongan los Reglamentos o, en su caso, las inutilizarán previa la 
correspondiente indemnización, si procediera”. 

Art. 742 LECrim  

•"Lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo 635 sobre el destino de las piezas 
de convicción que entrañen, por su naturaleza, algún peligro grave para los 
intereses que en el mismo se expresan, será aplicable a las sentencias 
absolutorias."  

SAP Barcelona, Sección 7ª, de 11 de enero de 2016  

•“(…) acreditada la comercialización de los bolsos y relojes con el osito 
registrado a favor de "S. Tous, S.L.", careciendo de autorización, la devolución 
del género supondría un evidente riesgo de introducción en el mercado, con 
lesión del derecho de la titular de la marca, lo que hace procedente su 
inutilización (artículo 63 de la Ley 11/86, de 20 marzo y el Reglamento del 
Consejo 1383/03), sin derecho a indemnización alguna”.  



Ignacio Acón Ortego 

i.acon@poderjudicial.es 
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ANDEMA es una asociación sin ánimo de lucro creada en 1988 por el Consejo 

Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España, junto a ocho 
empresas que creían firmemente en los derechos de propiedad industrial e intelectual.  
 



ANDEMA persigue los siguientes objetivos: 
 
• Promover la defensa de la marca y otros derechos de propiedad industrial frente a infracciones de 

derechos, incluidas las imitaciones o copias y falsificaciones. 
 

• Mejora del marco jurídico de las marcas y otros derechos de propiedad de propiedad industrial 
mediante la participación en consultas públicas y colaborando con el regulador. 
 

• Dar a conocer la importancia de las marcas y las razones para rechazar el consumo de copias y 
falsificaciones de productos protegidos por marca, elevando el nivel de sensibilización del consumidor, 
medios de comunicación, jueces, políticos y contribuyendo a la formación de policías y agentes de 
Aduanas. 
 

• Elaborar estudios sobre la marca desde distintas ópticas: jurídica, económica y social. 
 

• Generar una opinión pública favorable al respeto de las marcas y otros derechos de propiedad 
industrial 



Asociados actuales de ANDEMA: 

 
 



Página corporativa de ANDEMA: 
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o Sensibilización del consumidor 

o Resolución del almacenamiento y destrucción de mercancías falsificadas 

o Colaboración de terceros intermediarios 

o Voluntad política 
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5 Consecuencias negativas  que suponen las  falsificaciones para la sociedad 
 

Reducen las inversiones en I+D y destruyen puestos de trabajo. 1 

Atentan contra la salud y la seguridad de los consumidores. 2 

Afectan económicamente  a loas pequeñas y medianas empresas. 3 

Disminuyen los ingresos en impuestos debido a la caída de ventas declaradas y legales. 4 

Conforman una de las actividades predilectas del crimen organizado. 5 





Caracterización del fenómeno delictivo de las falsificaciones hoy: 
 
• Control por bandas que controlan otros tráficos: drogas, tráfico de seres humanos, 

prostitución, así como blanqueo de capitales. 

• Altamente lucrativo y escasa respuesta penal relativa. 

• Impacto económico a nivel mundial muy difícil de evaluar: OCDE-EUIPO:  509.000 
millones de dolares, un 3,3% del comercio internacional 

• Ventas “físicas” de falsificaciones crecientes en ciudades como Barcelona, Madrid y 
ciudades marítimas de Cataluña. 

• Incremento de la venta de falsificaciones por plataformas de comercio electrónico y 
páginas webs . 



Marca y falsificación: situación actual 
 
• Fenómeno criminal mundial, con conexiones internacionales 

• Altamente profesionalizado 

• Gran conocimiento del comercio internacional y de los puntos flacos en Aduanas. 

• Origen de las mercancías mayoritariamente en China, seguido de Turquía y países del 
Sudeste Asiático. 

• Utilización  de puntos de tránsito para el transporte de mercancías desde Asia a 
Europa (Hong Kong, Emiratos Árabes Unidos) , que funcionan como “hubs” para el 
tráfico de contenedores, donde utilizan Zonas de Libre Comercio, donde se cambian, 
documentan y reetiquetan las cargas de los contenedores, para ocultar el verdadero 
lugar de origen del producto. 



Principales productores y puntos de tránsito de falsificaciones con destino a 
la Unión Europea 



 

• Presentación de ANDEMA. 

• Impacto de las falsificaciones y caracterización del fenómeno delictivo 

• Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones y retos por 
delante: 

 

o Voluntad  política 

o Marco jurídico eficaz 

o Coordinación y cooperación público-privada 

o Eficacia de acción policial  

o Formación y especialización 

o Fallos judiciales desincentivadores 

o Sensibilización del consumidor 

o Resolución del almacenamiento y destrucción de mercancías falsificadas 

o Colaboración de terceros intermediarios 
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Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones:  voluntad política 

 
• La lucha contra las falsificaciones es eficaz cuando la instancia política cree en que se debe actuar contra 

dicho delito/infracción administrativa/acción de competencia desleal/actividad de economía sumergida. 
 

• Los ejemplos cada vez son más evidentes, sobre todo a nivel municipal: 
 
 Ayuntamientos que creen en que no deben tolerar la venta callejera de falsificaciones: Verona, 

Málaga, El Vendrell, Roses, Peñíscola…. 
 

 Ayuntamientos que dan cobertura a la venta de falsificaciones por una supuesta consideración social 
del problema: Madrid y Barcelona. 
 

 
 



Retos de los titulares de las marcas: sensibilización del consumidor 

 
• El consumidor tiene la clave para la resolución del problema de las falsificaciones, pues si hay oferta de 

productos es porque el consumidor representa una demanda. 

• El consumidor español tiene un escaso nivel de sensibilización de las consecuencias negativas de las 
falsificaciones y de lo que hay detrás de las falsificaciones: criminalidad, explotación laboral, blanqueo de 
capitales… 

• Administraciones públicas y sector privado llevamos años haciendo campañas de sensibilización del 
consumidor en torno al rechazo de las falsificaciones por sus consecuencias para la sociedad y la 
economía ≠ nivel de sensibilización muy bajo en países como España. 

• En materia de sensibilización, necesitamos: 

 Implicación de la llamada “sociedad civil”, sobre todo de los representantes de las asociaciones de consumidores, en las 
campañas de sensibilización, siguiendo el ejemplo de ASGECO, CECU y otras. 

 Coordinación de los mensajes entre las distintas entidades que realizamos acciones de sensibilización y colaboración para la 
difusión recíproca. 

 Campañas anuales, dotadas económicamente y de gran impacto visual. 
 Campañas en lenguaje claro y comprensible por los distintos públicos y targets.  
 Aprender de cómo utilizan las herramientas de comunicación los infractores para convencer al público. 

 

 
 



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: coordinación y 

cooperación público-privada 

 

 

• Dada la complejidad del fenómeno de falsificaciones, resulta capital la 
coordinación y cooperación público-privada: 
 
Mejora del marco jurídico 
Proveer y compartir inteligencia 
Formación y especialización en la materia 
Coorganización de campañas de sensibilización 
 



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: formación y 

especialización 

 
 

• Fenómeno de delitos contra la propiedad industrial es evolutivo y dinámico: importancia de tener 
formación actualizada 
 

• ANDEMA lleva más de 15 años participando en cursos de formación y especialización en materia de 
falsificaciones de productos, con peritos designados por las marcas: 
 
 CNP: Curso de Delitos contra la Propiedad Industrial e Intelectual y Curso de Peritajes sobre Falsedad 

Documental, en la Academia de Ávila 
 Guardia Civil 
 Policías Autonómicas y Locales, a demanda, con cursos personalizados por sectores de interés. 

 

 
 



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: fallos judiciales 

desincentivadores 

 

• Muchos Juzgados de lo Penal y muchas Audiencias Provinciales absuelven a demandados en 
procedimientos penales por delitos contra la propiedad industrial, en base a: 

 Doctrina del error del consumidor 

 Principio de intervención mínima del Derecho Penal 

 

• Los beneficiarios de las falsificaciones consideran que este es un negocio criminal muy lucrativo y con 
escasa respuesta penal: la multa con la que terminan muchos procedimientos se descuenta en la 
contabilidad de estos criminales como un coste más. 

  Escaso incentivo a que grupos criminales beneficiarios de falsificaciones dejen de cometer estos 
delitos, frente a los inmensos beneficios económicos que le reportan. 

• Necesitamos fallos judiciales mucho más contundentes, que envíe una señal clara a los falsificadores de 
que nuestros Estados no permitirán que haya un lucro a coste de la infracción de los derechos de 
propiedad industrial. 

 
 



Retos de los titulares de las marcas: resolución del almacenamiento y destrucción de mercancías 

falsificadas 

 
• El almacenamiento y destrucción de mercancías falsificadas intervenidas en delitos contra la propiedad 

industrial debería correr a cargo del infractor o del Estado donde se ha cometido la infracción, pero nunca 
a cargo del infringido. 
 

• El artículo 29 del Reglamento 608/2013 deja a voluntad de la autoridad aduanera el trasladarle al titular 
de la marca (infringido) los costes de almacenaje y manipulación de las mercancías, así como la 
destrucción de las mercancías. 
 

• Titulares de marcas en algunas operaciones policiales deben hacerse cargo del transporte, depósito y 
destrucción de efectos intervenidos. En España desde hace 10 años y comienza a ocurrir en otros países 
de la Unión Europea. 
 
 Doble victimización de los titulares de marcas. 

 
 



Retos de los titulares de las marcas: colaboración de terceros intermediarios 

 
• Las medidas de observancia (enforcement) son ineficaces si no colaboran algunos intermediarios en 

sectores que son imprescindibles para que el tráfico de mercancías falsificadas en el comercio electrónico 
lleguen a su destinatario: 
 
 Empresas de prestación de servicios de Internet 
 Plataformas de comercio electrónico 
 Empresas de mensajería y paquetería 
 Empresas de transporte 
 Correos 
 Empresas de tarjetas de crédito 
 
Los acuerdos voluntarios de colaboración son de cumplimiento facultativo, con resultados a medio-largo 
plazo, mientras que el impacto de la venta de falsificaciones es inmediato y desde hace muchos años. 
¿Necesaria aprobación de normativa? 

 
 



 
El sector privado necesita urgentemente un Plan Nacional Integral contra las Falsificaciones (e imitaciones de productos): 
 
• revierta las ineficiencias de una distribución competencial de la lucha contra las falsificaciones, debido al marco político-
administrativo 
 
• coordine la actuación de los niveles de la Administración: central, autonómica y local. 
 
• coordine la actuación de los Ministerios implicados en la lucha contra las falsificaciones, sobre todo: 

•Industria, Comercio y Turismo 
•Interior 
•Justicia 
•Hacienda 
•Sanidad, Consumo y Bienestar Social  

 
•Realice campañas de sensibilización del consumidor sobre los riesgos de consumo de falsificaciones 
 
•Coordine las necesidades de formación policial y aduanera 
 
•Lidere la respuesta del Estado español frente a la distribución y venta de falsificaciones 
 
•Sirva de inspiración a nivel internacional y de cooperación con otros Estados miembros 

Necesidad de un Plan Nacional Integral contra las Falsificaciones de Productos 



 
 

MUCHAS GRACIAS 

Curso de Especialización en Documentoscopia 
División de Formación y Perfeccionamiento 

 
José Antonio Moreno Campos 

Director general de ANDEMA 



Eliana Pérez Barquín 
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IMPACTO DE LAS FALSIFICACIONES 
Y CARACTERIZACIÓN DEL 
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Cinco consecuencias negativas que suponen las falsificaciones para la sociedad 
 

Reducen las inversiones en I + D y destruyen puestos de trabajos 

Atentan contra la salud y la seguridad de los consumidores 

Disminuyen los ingresos en impuestos debido a la caída de ventas 
declaradas y legales 

 
 

Afectan económicamente a las pequeñas y medianas empresas  
Destruyen nuestro tejido empresarial 
 
 

Conforman una de las actividades predilectas del crimen organizado 





CARACTERÍZACIÓN DEL FENÓMENO DELICTIVO DE LAS FALSIFICACIONES, HOY : 
 

• Control por bandas que dirigen otros tráficos: drogas, tráfico de seres humanos, prostitución , así como 
blanqueo de capitales. 

 
• Altamente lucrativo y escasa respuesta penal relativa. 
 
• Impacto económico a nivel mundial muy difícil de evaluar: OCDE_EUIPO: 509.000 millones de dólares, un 

3, 3% del comercio internacional. 
 
• Ventas «físicas» de falsificaciones creciente en ciudades como Barcelona, ciudades marítimas de Cataluña 

y  Madrid. 
 

• Incremento de la venta de falsificaciones por plataformas de comercio electrónico y páginas webs. 
 
. 

 



MARCA Y FALSIFICACION : SITUACIÓN ACTUAL 
 
• Fenómeno criminal mundial, conexiones internacionales 
• Altamente profesionalizado 
• Gran conocimiento del comercio internacional y de los puntos flacos en Aduanas 
• Origen de las mercancías mayoritariamente en China, seguido de Turquía y países del 

Sudeste Asiático 
• Utilización de puntos de tránsito para el transporte de mercancías desde Asia a Europa 

(Hong Kong, Emiratos Árabes Unidos), que funcionan como «hubs» para el tráfico de 
contenedores, donde utilizan Zonas de Libre Comercio, donde se cambian, documentan y 
reetiquetan las cargas de los contenedores, para ocultar el verdadero lugar de origen del 
producto 



PRINCIPALES PRODUCTORES Y PUNTOS DE TRÁNSITO DE FALSIFICACIONES CON DESTINO A LA UNIÓN 
EUROPEA 



Muchas gracias por su atención 



PRIMERA JORNADA NACIONAL DE DEBATE PARA UNA ACTUACIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 
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COMO OBRA: 
 
• El Toro de Osborne hace en 1956 por encargo de Osborne a la Agencia de Publicidad Azor. El Toro de 

Osborne esta protegido como obra desde 1956. El creador del diseño de El Toro de Osborne es Manuel 
Prieto. 
 

• Protección como obra a través del Convenio de Berna (176 países). 

3 

1.- USO Y PROTECCIÓN COMO OBRA Y VALLA. 

COMO VALLA: 
 
• Protección constitucional (artículo 46) y penal (Artículo 353) 

 
• Protección administrativa a través de la declaración de Bien  
      de Interés Cultural (protegidas como BIC 3 vallas de las 95). 

 

PRIMERA JORNADA NACIONAL DE DEBATE PARA UNA ACTUACIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 



2.- USO Y PROTECCION COMO MARCA. 

La función esencial de una marca es garantizar al consumidor o al usuario final la identidad del origen del 
producto o del servicio. Si la marca no cumple esta función o deja de cumplirla, pierde su razón de ser. 
 
Nosotros usamos la marca fundamentalmente para una categoría limitada de productos y servicios  Ello 
nos hace vulnerables. 

ESPIRITUOSAS, PONCHE, VINOS DE JEREZ y VINOS DE OPORTO 

VINOS DE LA DO DE LA TIERRA DE CASTILLA, DE CADIZ, VERMOUTH, LICENCIAS Y FRANQUICIAS 

4 
PRIMERA JORNADA NACIONAL DE DEBATE PARA UNA ACTUACIÓN 

INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 
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3.- DEFENSA DE LA OBRA, VALLA Y MARCA 

PRIMERA JORNADA NACIONAL DE DEBATE PARA UNA ACTUACIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 

DATOS SOBRE LA DEFENSA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS:   

 

 2500 requerimiento por uso ilícito tanto en establecimientos como on 
line. 

 
 132 Procedimientos penales por falsificación.  
 
 184 Oposiciones contra marcas y diseños similares o idénticos a El Toro 

de Osborne. 
 
 73 Recursos de alzadas y  Recursos contenciosos-administrativo  
 
 8 Denuncias por el ataque a las vallas.  

 
 150 autorizaciones para el uso cultural de El Toro de Osborne.  

 
 Inversión aproximada anual 350.000,00€ 
 



 
Pero esta defensa no es suficiente…….. Porque consideramos que una piratería de tal magnitud 
plantea nuevos retos a las empresas y a los gobiernos que deben cooperar en la búsqueda de una 
solución conjunta.-  
 
 
 Un mayor compromiso con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  
 
 Preocupación por la falta de unidad en la actuación de los Ayuntamientos.  
 
 Preocupación por la jurisprudencia.  

 
 Continúan existiendo diferencias de apreciación respecto a la piratería entre los Estados 

miembros de la UE. 
 
 Una mayor participación y compromiso de la empresa privada  
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INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 

3.- DEFENSA DE LA OBRA, VALLA Y MARCA 



3.- El Toro de Osborne y las falsificaciones: 
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INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 

 Datos del último año en internet: 
  
1. PÁGINAS WEBS 

  
- Número de páginas web: 48 
- Países de Vendedores: España, Reino Unido y Francia.  

  
  

1. Plataformas: AMAZON, EBAY, REDBUBBLE Y CAFEPRESS 
  
 Número de productos reclamados: 755 
  
- Países de vendedores: Reino Unido, Francia, España, Alemania, Italia, Estados Unidos y China,  

  

"Los avances tecnológicos han creado un monstruo: la capacidad cada vez más 

rápida y exacta de copiar una obra con un coste mínimo." (Alejandro Amenábar) 
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INTEGRAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN EN ESPAÑA 

MUCHAS GRACIAS 



Francisco Sánchez J. 



I Jornada nacional de debate para una actuación integral contra la falsificación en España 2 

Conjeturar es barato; conjeturar erróneamente  
es caro 

Proverbio chino 



ORGANIZACIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS EN EL ÁMBITO DE LAS FCSE 

149.1. El Estado tiene competencia 

exclusiva sobre las siguientes materias: 

…. 

31.ª Estadística para fines estatales. 
 

¿Fines 

estatales? 

I Jornada nacional de debate para una actuación integral contra la falsificación en España 3 



Ministerio del 
Interior 

Secretaría de 
Estado de 
Seguridad 

Gabinete de 
Coordinación y 

Estudios 

 Confeccionar las 

instrucciones y los planes 

directores y operativos de la 

Secretaría de Estado en materia de 

seguridad ciudadana, supervisando 

su ejecución, de elaborar 
periódicamente los datos 
estadísticos de criminalidad….. 

Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior  

ORGANIZACIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS EN EL ÁMBITO DE LAS FCSE 

Instrucción 1/2013, de la Secretaría de Estado de Seguridad 
sobre la estadística nacional de criminalidad 

4 I Jornada nacional de debate para una actuación integral contra la falsificación en España 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-10755


INFRACCIONES CONTEMPLADAS EN LA LFEP 

Secreto   Datos personales 

Datos falsos, 
inexactos, incompletos 

No remisión de datos 
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6 I Jornada nacional de debate para una actuación integral contra la falsificación en España 

Contribución 

económica 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/IPContributionStudy/performance_in_the_European_Union/performance_in_the_European_Union_full.pdf
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Impacto 

económico 

EPA 2018 = 3.479.100 

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/mapping-the-economic-impact
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Informe 

Procedencia de los productos falsificados 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/reports/trends_in_trade_in_counterfeit_and_pirated_goods/trends_in_trade_in_counterfeit_and_pirated_goods_en.pdf
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Informe 

Países cuyos derechos de PI son infringidos 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/reports/trends_in_trade_in_counterfeit_and_pirated_goods/trends_in_trade_in_counterfeit_and_pirated_goods_en.pdf
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Impacto 

económico 

Los productos falsificados se introducen en la Unión Europea a través de 

cuatro puntos de tránsito (Albania, Egipto, Marruecos y Ucrania).  

Aproximadamente tres cuartos de productos falsificados se transportan 

por mar. No obstante, los servicios de mensajería y el correo postal están 

pasando a ser las formas más comunes de transportar pequeños artículos 

falsificados. De todos los envíos de productos falsificados, el 43 % fueron 

envíos de menos de diez productos 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/reports/Mapping_the_real_routes_of_trade_in_fake_goods/Mapping_the_Real_Routes_of_Trade_in_Fake_Goods_en.pdf
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Indicadores 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Nº hechos conocidos delitos y faltas 1.941          2.434          1.957          1.545          1.447          1.390          

Nº hechos esclarecidos delito y falta 1.827          2.344          1.858          1.408          1.332          1.259          

Detenciones e Investigados 1.762          2.155          1.827          1.453          1.424          1.237          

Cantidad 5.019.572  5.094.879  1.692.952  7.621.741  1.666.521  6.238.996  
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Cantidad de objetos intervenidos 

2012-2017 

0 2.000.000 4.000.000 6.000.000 8.000.000 10.000.000 12.000.000 14.000.000 16.000.000 18.000.000

    OTROS

    TEXTIL

    MARROQ./COMPL.

    BEBIDAS Y COMESTIBLES

    JUGUETES

    ELECTRONICA/MAQUINARIA

    JOYAS/RELOJERIA

    PERFUMERIA/COSMETICOS

    CALZADO

    CDS/DVDS/ANÁLOGOS

    HARDWARE/INFORMÁTICA
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Cantidad de 

objetos 

intervenidos 

2012-2017 

2/3 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

PERSPECTIVA DE ADUANAS PARA LA 

VIGILANCIA DEL RESPETO DE LOS 

DERECHOS DE INDUSTRIAL 

Jose Luis Valle Maria 

Madrid, 10 de abril de 2019 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

• Como su nombre indica son derechos de propiedad: 
 

• El art. 33 CE reconoce el derecho a la propiedad privada 
 
• El art. 348 CC define la propiedad como el derecho de gozar y disponer de 

una cosa…. El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de 
la cosa para reivindicarla”  

 
• El art. 17 de la Carta de los Derechos Fundamentales UE, establece el  

Derecho a la propiedad: “1. Toda persona tiene derecho a disfrutar de la 
propiedad de los bienes … 2. Se protege la propiedad intelectual.”  

 
• El art. 6 del Tratado de la Unión Europea establece “La Unión reconoce los 

derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como 
fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el 
mismo valor jurídico que los Tratados” 

 
 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

• La propiedad intelectual es el conjunto de derechos exclusivos sobre las 
creaciones intelectuales.  

Se divide en dos ramas: la propiedad industrial, que incluye los inventos 
(patentes), las marcas, los dibujos y modelos industriales y las indicaciones 
geográficas; y los derechos de autor y conexos, que abarcan las obras 
literarias y artísticas.  

 
• El art 118 TFUE confirió a la Unión una competencia explícita en materia de 

derechos de propiedad intelectual (artículo 118): “En el ámbito del 
establecimiento o del funcionamiento del mercado interior, el Parlamento 
Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, las medidas relativas a la creación de títulos europeos para garantizar 
una protección uniforme de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial en la Unión y al establecimiento de regímenes de autorización, 
coordinación y control centralizados a escala de la Unión.” 
 

• La UE armoniza determinados aspectos específicos de los DPI a través de la 
creación de un sistema europeo único, como sucede en el caso de la marca y 
los dibujos y modelos de la Unión, y como ocurrirá con las patentes. La Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) es la agencia 
responsable de gestionar las marcas y los dibujos y modelos de la Unión. 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
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• Las ideas y los conocimientos constituyen una parte cada vez más 
importante del comercio. La mayor parte del valor de los medicamentos y 
otros productos nuevos de alta tecnología reside en la cantidad de invención, 
innovación, investigación, diseño y pruebas que requieren. Las películas, las 
grabaciones musicales, los libros, los programas de ordenador se compran y 
venden por la información y la creatividad que contienen, no por los materiales 
de plástico, metal o papel utilizados en su elaboración. Muchos productos que 
solían ser objeto de comercio como productos de baja tecnología contienen 
actualmente una mayor proporción de invención y diseño en su valor 
 

• El grado de protección y observancia de esos derechos variaba 
considerablemente en los distintos países del mundo y, a medida que la 
propiedad intelectual fue adquiriendo mayor importancia en el comercio, esas 
diferencias se convirtieron en una fuente de tensiones en las relaciones 
económicas internacionales. Así pues, se consideró que la manera de que 
tener mas seguridad jurídica y resolver las diferencias era establecer nuevas 
normas comerciales internacionalmente convenidas en la esfera de los 
derechos de propiedad intelectual. 
 

• Los aspectos comerciales de la propiedad intelectual no estaban comprendidos 
en el régimen del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio), del que la OMC se convirtió en entidad sucesora, y solo en 1994 se 
incorporaron como Anexo 1C del Convenio. 
 
 

EL COMERCIO PROPIEDAD INTELECTUAL 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

• El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC o, en inglés, 
TRIPS), es el Anexo 1C del Convenio por el que se crea la OMC firmado en 
1994. En él se establece una serie de principios básicos sobre la propiedad 
intelectual tendientes a armonizar estos sistemas entre los países firmantes y 
en relación al comercio mundial. 

• Aunque alude únicamente a los "aspectos comerciales" de PI, al estar dentro 
de la OMC donde rige el principio del "todo único", por el cual los países 
miembros quedan obligados por la totalidad de sus acuerdos (unos 60), que 
conforman el "sistema multilateral de comercio”. Esto determinó que gran 
número de países que no habían ratificado los Convenios de París y de Berna, 
sobre propiedad industrial y sobre derecho de autor y derechos conexos, 
quedaran automáticamente obligados por sus disposiciones. También convirtió 
a la OMC en organismo de aplicación del régimen y negociación de sus 
modificaciones, en una materia que antes estaba exclusivamente 
encomendada a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

• Aunque entro en vigor en 1995, se concedían plazos para adaptar las 
legislaciones, así los países menos adelantados disponían has el 1-7-2013, y 
hasta 2016 en patentes de productos farmacéuticos. 

• Los tres elementos principales ADPIC son: 1) las Normas de protección, 2) la 
Observancia, y 3) la Solución de diferencias 

• http://www.comercio.gob.es/es-ES/comercio-exterior/politica-comercial/politica-comercial-
multilateral/Paginas/principales-reglas-comerciales-multilaterales.aspx  

EL ACUERDO ADPIC 

http://www.comercio.gob.es/es-ES/comercio-exterior/politica-comercial/politica-comercial-multilateral/Paginas/principales-reglas-comerciales-multilaterales.aspx
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http://www.comercio.gob.es/es-ES/comercio-exterior/politica-comercial/politica-comercial-multilateral/Paginas/principales-reglas-comerciales-multilaterales.aspx
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• En el Acuerdo se dice que los gobiernos han de asegurarse de que los 
derechos de propiedad intelectual puedan hacerse valer en el marco de sus 
leyes y de que las sanciones por infracción sean lo bastante severas para 
disuadir de nuevas violaciones. 

 
• En el Acuerdo se expone con cierto detalle cómo deben ser los procedimientos 

de observancia, con inclusión de normas para la obtención de pruebas, medidas 
provisionales, mandamientos judiciales, indemnización de daños y otras 
sanciones. Se dice que los tribunales deben estar facultados para ordenar, en 
determinadas condiciones, la eliminación o destrucción de las mercancías pirata 
o falsificadas. La falsificación de una marca de fábrica o de comercio o la 
fabricación de mercancías pirata que lesionen el derecho de autor, cuando se 
cometan con dolo y a escala comercial, se considerarán delitos penales. 
 

• Procedimientos penales y sanciones penales son obligatorios únicamente en los 
casos de falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería 
lesiva del derecho de autor a escala comercial. Los Miembros podrán prever, sin 
que ello sea una obligación, la aplicación de procedimientos y sanciones 
penales en otros casos de infracción de DPI, en particular cuando se cometa 
con dolo y a escala comercial. 
 

ADPIC: PROTECCION DE LOS DERECHOS DE PI 

  “Tener leyes no es suficiente, han de hacerse cumplir” 
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• Medidas en frontera: los gobiernos deberán asegurarse de que los 

titulares de derechos de propiedad intelectual pueden recibir asistencia de 

las autoridades aduaneras para impedir las importaciones de mercancías 

falsificadas y mercancías pirata.  

• Por lo general, el titular del derecho debe solicitar a las autoridades 

aduaneras que tomen medidas; las autoridades aduaneras no están 

obligadas a actuar de oficio, aunque los Miembros pueden preverlo 
 

• Cooperación: El art. 69 ADPIC dispone que los Miembros convienen en 
cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio internacional de 
mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual, debiendo 
establecer servicios de información. Entre organizaciones internacionales: 
Además de la OMC, hay otras organizaciones que se ocupan de la observancia 
de los derechos de propiedad intelectual, como por ejemplo la OMPI, 
INTERPOL, la Organización Mundial de Aduanas. 

• La OMC y la OMA cooperan en varias esferas, entre ellas la valoración en 
aduana, las normas de origen, la facilitación del comercio, pero con los debidos 
controles para garantizar la observancia de los derechos de PI en el comercio 
internacional de mercancías  

ADPIC: PROTECCION DE LOS DERECHOS DE PI 

  “Tener leyes no es suficiente, han de hacerse cumplir” 
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ADUANAS UE 

 

 

La política aduanera es una de las pocas 

competencias exclusivas de la Unión Europea. 

La Comisión Europea propone legislación sobre 

asuntos aduaneros de la UE y garantiza su 

aplicación. legislación sobre asuntos aduaneros 

de la UE y garantiza su aplicación. 
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Aduanas 

 
 La unión aduanera, caracterizada por la ausencia 

de fronteras interiores, constituye un fundamento 

esencial de la Unión Europea (UE) que se aplica 

a todos los intercambios de mercancías (artículo 

28 TFUE).   

Los servicios de Aduanas de los 28 Estados 

Miembros gestionan la unión aduanera sobre 

el terreno como si fueran un único servicio.   
Los funcionarios de Aduanas supervisan el tráfico de mercancías en la UE, 

tanto en sus fronteras exteriores, es decir, en puertos, aeropuertos y pasos 

fronterizos terrestres, como en el interior de su territorio  

 

El contexto es el de la UE en una política europea y de un marco jurídico común 

(el Código Aduanero de la Unión) que fija las normas y los procedimientos 

aplicables; 

 

 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

• Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, 

por el que se establece el Código Aduanero de la 

Unión.  

• Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de 

28 de julio de 2015 por el que se completa el 

Reglamento (UE) nº 952/2013 

• Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 

de 24 de noviembre de2015 por el que se 

establecen normas de determinadas 

disposiciones del Reglamento (UE) 952/2013 

 Art 3.- Misión de las autoridades aduaneras 
«Las autoridades aduaneras serán responsables de supervisar el comercio internacional de la 

Unión,… debiendo contribuir política comercial común .., así como a la seguridad global de la cadena 

de suministros. Las autoridades aduaneras adoptarán medidas destinadas, en particular, a: 

• proteger los intereses financieros de la UE y de sus Estados miembros; 

• garantizar la seguridad y protección de la Unión y de sus residentes, y la protección del medio 

ambiente, actuando, cuando proceda, en estrecha cooperación con otras autoridades;  

• proteger a la UE del comercio desleal e ilegal, apoyando las actividades comerciales legítimas; 

• mantener un equilibrio adecuado entre los controles aduaneros y la facilitación del comercio legítimo.»  
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Artículo 134.- Vigilancia aduanera 
 
1. Las mercancías introducidas en el territorio aduanero de la Unión, 
a partir del momento de su introducción, se hallarán bajo vigilancia 
aduanera y podrán ser objeto de controles aduaneros. Cuando 
proceda, estarán sujetas a prohibiciones y restricciones que estén 
justificadas, entre otros motivos, por razones de moralidad, orden o 
seguridad públicos, protección de la salud y la vida de personas, animales 
o plantas, protección del medio ambiente, protección del patrimonio 
artístico, histórico o arqueológico nacional y protección de la propiedad 
industrial o comercial, incluidos los controles sobre precursores de 
drogas, mercancías que infrinjan determinados derechos de propiedad 
intelectual y dinero en metálico, así como a la aplicación de medidas de 
conservación y gestión de los recursos pesqueros y de medidas de política 
comercial. 
Permanecerán bajo dicha vigilancia y no serán retiradas de esta sin previa 
autorización de las autoridades aduaneras. 
Las mercancías no pertenecientes a la Unión estarán bajo vigilancia 
aduanera hasta que cambie su estatuto aduanero, o hasta que salgan del 
territorio aduanero de la Unión o sean destruidas 
 

PAPEL DE LAS ADUANAS DE LA UE 
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VIDEO: Un minuto en las Aduanas de la UE 
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EL ENTORNO 

ADUANERO 
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PLAN ACCION ADUANERO UE 2013-2017 
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PLAN ACCION ADUANERO UE 2018-2022 
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COOPERACION INTERNACIONAL 

• EU-China Action Plan on IPR Customs Enforcement 

• Free Trade Agreements (FTAs) 

• Agreement on Trade-Related Aspects of Intellectual 

Property Rights (TRIPs) 
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OPERACIONES ADUANERAS INTERNACIONALES 

2013: SOCHI ; PANGEA VI; GRYPHON 

2014: HERMIS; REPLICA; JOGO BONITO; PANGEA VII 

2015: PANGEA VIII; SILVER AXE 

2016: OPERACIÓN GRYPHON II; COMALEP 16; PANGEA IX; COPYCAT ; 

WAFERS; OPSON VI 

2017: RENEGADE; PANGEA X; POSTBOX; SILVER AXE II; MIXMED; 

DARIUS; APHRODITE; OPSON VII 

2018: GOALKEEPER , APHRODITE II; OPERACIÓN SILVER AXE III; OP. 

PANGEA XI;  

2019: OP. OPSON VIII; OP. POSTBOX II; OP. SILVER AXE IV; OP. HYGIEA  
 

 

 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

VIGILANCIA POR LAS AUTORIDADES ADUANERAS DE 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL   

Tras entrar España en la CEE se aplico directamente el R(CEE) 3842/86. 

Posteriormente R(CE) 3295/94, R(CE) 1383/2003, y se adopta la Orden Ministerial  

2343/2006 sobre adaptación y desarrollo ciertos aspectos.  

Y por ultimo el actualmente en vigor, el Reglamento (UE) 608/2013.  

El Reglamento establece las condiciones y procedimientos administrativos para 

la vigilancia por las autoridades aduaneras del respeto de los derechos de 

propiedad intelectual («DPI») y amplía significativamente el ámbito de los DPI cuya 

observancia deben controlar las autoridades aduaneras (marca, dibujo o modelo, 

derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor, indicaciones 

geográficas, patentes, derechos de obtención vegetal, topografía de los productos 

semiconductores, modelos de utilidad y nombre comercial) 

 

Las disposiciones del Reglamento (UE) 608/2013 deben aplicarse teniendo en cuenta 

la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los DPI y de 

asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar 

dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El Reglamento (UE) 608/2013 se aplica a las mercancías sospechosas de 

vulnerar un DPI que estén, o debieran estar, bajo vigilancia aduanera o 

sujetas a control aduanero, y en particular en las siguientes situaciones: a) 

cuando sean declaradas para su despacho a libre práctica, exportación o 

reexportación; b) cuando se introduzcan en el territorio aduanero de la Unión, 

o lo abandonen; c) cuando estén incluidas en un régimen de suspensión o en 

zona franca o depósito franco. 

 

Las autoridades aduaneras realizarán, de acuerdo con criterios de 

análisis de riesgo, controles aduaneros adecuados y adoptarán medidas 

de identificación proporcionadas, con vistas a impedir actos que vulneren la 

legislación sobre propiedad intelectual vigente en el territorio de la Unión y 

para cooperar con terceros países en la aplicación de los DPI 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El Reglamento (UE) 608/2013 no se aplicará : 
 

• a las mercancías de carácter no comercial contenidas en el equipaje personal de 

los viajeros. 

 

• a las mercancías fabricadas con el consentimiento del titular de los derechos ni a 

las mercancías fabricadas por una persona debidamente autorizada por el titular 

de los derechos para fabricar una cantidad determinada de ellas que excedan de la 

cantidad acordada entre dicha persona y el titular de los derechos. 

 

El Reglamento se entiende sin perjuicio de la normativa nacional 

o de la Unión en materia de propiedad intelectual, ni de la 

normativa de los Estados miembros relativa a procesos penales. 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tribut

aria/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/_Presentacion/Procedimientos_y

_gestiones_en_la_Aduana/_INTERES_GENERAL/Proteccion_de_la_prop

iedad_industrial/Proteccion_de_la_propiedad_industrial.shtml 

1. SOLICITUDES DE 

INTERVENCION (arts. 3-16) 

 

2. INTERVENCION ADUANERA 

a) Suspensión del levante o 

retención de mercancías 

sospechosas (arts. 17-22) 

i. Con solicitud 

ii. Sin solicitud 

b) Destrucción de las 

mercancías (arts. 23-26) 

i. Pequeños envíos (≤3 

uds ó <2kg) 

ii. Procedimiento 

simplificado 

COPIS es la base de datos de la UE 

de registro y casos de retención.  

 

 

 

SOLICITUDES, INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES 

ADUANERAS, RESPONSABILIDES Y COSTES 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/_Presentacion/Procedimientos_y_gestiones_en_la_Aduana/_INTERES_GENERAL/Proteccion_de_la_propiedad_industrial/Proteccion_de_la_propiedad_industrial.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/_Presentacion/Procedimientos_y_gestiones_en_la_Aduana/_INTERES_GENERAL/Proteccion_de_la_propiedad_industrial/Proteccion_de_la_propiedad_industrial.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/_Presentacion/Procedimientos_y_gestiones_en_la_Aduana/_INTERES_GENERAL/Proteccion_de_la_propiedad_industrial/Proteccion_de_la_propiedad_industrial.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/_Presentacion/Procedimientos_y_gestiones_en_la_Aduana/_INTERES_GENERAL/Proteccion_de_la_propiedad_industrial/Proteccion_de_la_propiedad_industrial.shtml


Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

MEDIDAS EN FRONTERA Y SISTEMA PROCESAL ESPAÑOL 

La retención de productos con marcas sospechosas de vulnerar un derecho de 

propiedad por las aduanas tiene un efecto de medida cautelar adoptada en vía 

administrativa, de ahí que el Reglamento exija del titular un compromiso de asumir los 

daños que pueda provocar en determinados supuestos (art 28) y el compromiso de 

reembolsar los costes de almacenaje, manipulación y destrucción de los productos y 

los costes de traducción que se exijan. Las medidas de retención se pueden adoptar 

ex officio (art 18) como a petición de parte (art. 17) 

 

El Reglamento contiene exclusivamente normas de procedimiento destinadas a las 

autoridades aduaneras y no establece ningún criterio para determinar si se ha 

producido vulneración del derecho (considerando 10) y tampoco afecta a la 

competencia de los órganos judiciales, reconociendo la competencia en materia civil y 

mercantil (considerando 12). Ademas art 1.6 sin perjuicio de normativa nacional … 

 

Las medidas de retención se levantaran cuando se haya iniciado un procedimiento 

para determinar vulneración derechos (civil – levante y si se estima medida cautelar 

judicial - o penal ya es aplicación 334 y 338 LECr retención efectos del delito)   
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Vamos a analizar las consecuencias sobre los procedimientos penales: 

 

1. Jurisdicción y concepto territorio nacional 

No existe delito por falta de posessio, no han entrado en territorio nacional 

por lo que en todo caso en grado tentativa 

SAPValencia (11-5-2013) contenedor cartuchos tinta HP. La recepción en la 

oficina aduanera supone entrada ilegal en territorio y por tanto consumación. 

El notify party confiere la disponibilidad y la retención por aduanas por 

sospechar supone la evitación de los efectos del delito que pertenece al 

agotamiento pero no a consumación que existe desde que se deposita en el 

puerto de Valencia. Las diligencias de reconocimiento de contenedores se 

practican en presencia del titular, que se atribuye a quien posee el BL 

 

2. Mercancias en tránsito falsificadas  

 

PROCESO PENAL ULTERIOR 
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2. Mercancías en tránsito falsificadas 

 

Productos falsificados procedentes en Algeciras con destino a China. El titular 

presenta denuncia penal  y el juzgado instrucción archiva alegando falta 

jurisdicción. La AP anula y dice que el CÇP castiga la importación, e importar 

significa introducir en un país. 

También TJUE 2011 (casos Philips y Nokia: maquinas afeitar  de China y 

teléfonos móviles de HongKong desteñidos en las aduanas de BE y UK) que iban 

para Colombia. Se plantean cuestiones prejudiciales, ya que si no se van a 

destinar a su venta en UE no hay razón para retener en frontera. El Tribunal 

indica que las mercancías en transito se hallan en territorio nacional. 

 

La Comisión publica Directrices relativas al control por las autoridades aduaneras 

de las mercancías en transito  

 

PROCESO PENAL ULTERIOR 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

3. Transporte Mercancías entre países con distintas normas penales 

 

TJUE 21-6-2012 : 2 años en Alemania por complicidad en explotación comercial no 

autorizadas procedentes de Italia que no estaban protegidas en ese momento 

Pone coto a las practicas basadas en crear entramados empresariales 

internacionales que se quieren beneficiar de jurisdicciones penales diferentes. En 

España también tenemos la complicidad (29 CP) 

PROCESO PENAL ULTERIOR 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

4. Retención productos importados para consumo propio 

 

TJUE 6-2-2014 (caso Rolex) : ciudadano danes que compra Rolex en web china 

venta online y paga en la misma web. El paquete se remite desde HongKong y se 

retiene. El importador se opone destrucción porque lo ha comprado lícitamente para 

su uso personal. 

El TJUE entiende que no se puede privar al titular de la protección que garantiza el 

Reglamento (impedir entrada en la UE). Y no es necesario si la oferta y publicidad 

esta dirigida al consumidor europeo  puesto que la venta consta acreditada 

 

Por tanto un residente UE puede comprar online china producto falsificado, pero a 

la entrada se le aplica el Reglamento, incluso si es para uso privado. En 

consecuencia será retenido y en su caso destruido 

PROCESO PENAL ULTERIOR 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

5. Costes Almacenaje y Destrucción 

 

Los costes y destrucción en los procesos penales tras las retenciones aduaneras 

son de los más dispares incluso en las misma AP: 

- Valencia 2010: imponer a los titulares el pago almacenaje y desttruccion (incluso 

sin retención aduanera) 

- Valencia 2010: soportar mientras están en fase aduanera, pero no a la fase 

judicial tras la denuncia 

- Muchas otras Madrid, Guipuzcoa, ..: siendo loos titulares victimas o partes 

perjudicadas por el delito no cabe imponer a las victimas el pago de costes 

deposito y destrucción 

 

- A nivel europeo con idéntica regulación, Rotterdam se impone al transportista 

(China Shipping)  los gastos de deposito; y la Cia podrá repercutir dichos gastos 

al destinatario o expedidor 

PROCESO PENAL ULTERIOR 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

6. Extensión facultades autoridades aduaneras 

- A raíz de una retención de oficio en Estonia, y tras diversos recursos, el Tribunal 

contencioso –administrativo ordeno el levante, y ratificado por Tribunal 

Apelación, porque no permitía a las autoridades aduaneras decidir de oficio a 

falta de un procedimiento dirigido a declarar vulneración tras expirar el plazo.  

Sin embargo el Tribunal supremo indica que el derecho estonio permite a las 

autoridades aduaneras incoar de oficio un procedimiento contradictorio. 

- TJUE indica que nada se opone a que las autoridades aduaneras incoen de 

oficio, a falta de iniciativa del titular, siempre que puedan ser objeto de recurso 

- 1º) Si pueden de oficio iniciar procedimiento en caso de inacción del titular, 

podría convertirse en obligación de denunciar en virtud del 262LECr y en 

caso de no hacerlo delito de omisión del deber de perseguir hechos 

delictivos (408CP) 

- 2º) si para decidir si se ha vulnerado se aplican disposiciones del EM donde 

se encuentren, actualmente competentes tanto penales como civiles 

(mercantiles), quedaría posibilidad atribuir competencia autoridades 

aduaneras con las debidas garantías y con revisión en su caso judicial  

PROCESO PENAL ULTERIOR 



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  



Subteniente José Mª Del Río Bandera
Servicio de Criminalística de la Guardia Civil.
Departamento de Grafística.
jmriobandera@guardiacivil.es Madrid 2019

PERITACIONES EN EL ÁMBITO DE LOS 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL: METODOLOGÍA Y 

PROTOCOLOS DE TRABAJO.





EL INFORME PERICIAL: OBJETIVO

AUXILIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA

“APORTACIÓN DE CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS, CIENTÍFICOS O ARTÍSTICOS”



✒LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

✒LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

LEGISLACIÓN

LECrim. Art. 456

“…cuando para conocer o apreciar algún
hecho o circunstancia importante en el sumario,
fuesen necesarios o convenientes
conocimientos científicos o artísticos..”

LECrim. Art. 475

El juez manifestará clara y determinadamente
a los peritos el objeto de su informe.



El juez o Tribunal, mediante el informe
pericial obtiene información y
conocimientos necesarios para entrar
a valorar un hecho o circunstancia
que, por no ser obvia, necesita de la
interpretación del perito.

“…..y a mayores evidencian la presencia de
etiquetas de tallas ajenas a las prendas
originales,….”
Roj: SAP PO 2184/2008 - ECLI: ES:APPO:2008:2184

FINALIDAD

Levi´s Strauss C.O. 



VALORACIÓN DEL INFORME PERICIAL

“SANA CRÍTICA”

Valorar una prueba significa otorgarle :

CREDIBILIDAD
El Juez es LIBRE de la valoración.

No existen reglas legales 

LEC. Art. 348. Valoración del dictamen pericial.
“El tribunal valorará los dictámenes

periciales según las reglas de la sana crítica”.



Roj: SAP SO 243/2003 - ECLI: ES:APSO:2003:243.

“…la totalidad de las prendas comparten
idénticas características a las originales
desde el punto de vista identificativo, y fue
preciso el examen microscópico de los
sistemas de impresión utilizados para la
confección de las etiquetas de cartón, así
como de los bordados que conforman los
signos distintivos de las prendas
intervenidas, para descubrir que se trataba de
reproducciones fraudulentas de los modelos
originales...”



Roj: SAP PO 2184/2008- CLI:ES:APPO:2008:2184.

“…la falsificación es de buena calidad como
resulta del informe pericial que obra en autos,
folios 368 al 371, en el que se expresa que las
prendas examinadas presentan una calidad
de confección bastante buena, tanto en los
bordados como en las estampaciones, siendo
sus características aproximadas a las
prendas oficiales y siendo difícil a simple
vista poder determinar si se tratan de prendas
originales o falsas…”



LECrim. Art. 478.
“El informe pericial contendrá:
- Descripción de la persona o cosa que

sea objeto del mismo, en el estado o modo en
que se halle.

- Una relación detallada de todas las
operaciones practicadas por los peritos y de
sus resultados, extendida y autorizada en la
misma forma que la anterior.

- Conclusiones que en vista de tales
datos formulen los peritos, conforme a los
principios y reglas de su ciencia o arte.



Principios Generales: 

☛ Cualificación profesional del perito.
☛ Método observado.
☛ Claridad expositiva.
☛ Ausencia de contradicciones internas y externas.
☛ Racionalidad conclusiva.
Formación de los peritos:

Titulados.
Oficiales  según Consejo de Universidades.

No titulados.  
“Personas entendidas en la materia que se

trate. Materias que no estén comprendidas en títulos
profesionales oficiales”.



METODOLOGÍA Y PROTOCOLO DE TRABAJO
CONTRASTES DE SEGURIDAD: Documentos oficiales o papel moneda

SIGNOS DE AUTENTICIDAD: Documentos oficiales o papel moneda

MARCA O SIGNO DISTINTIVO
DIBUJO O MODELO INDUSTRIAL.

“…en el proceso de fabricación se van incorporando 
elementos que permitan establecer la autenticidad y 
seguridad del documento. Estas medidas de seguridad tienen 
como objetivo dejar constancia de la certeza del documento 
en cuanto a soporte se refiere…” 

“…se caracterizan por tratarse de aquellos elementos que van 
a permitir individualizar o singularizar un documento, al 
mismo tiempo ser diferenciado de otro de su misma clase, lo 
autentifique e impida que sea transferido.

La inclusión de números de serie, firmas o estampillas 
de la autoridad expendedora y la inclusión de fotografías, 
suelen ser elementos que habitualmente son utilizados para 
dar autenticidad a un documento…”



➳ TEXTIL.
➳ PRENDAS DEPORTIVAS.
➳ COSMÉTICA.
➳ RELOJERÍA, JOYERÍA Y BISUTERÍA.
➳ TABACOS.
➳ BEBIDAS ALCOHÓLICAS.
➳ MERCHANDISING
➳ MÚSICA.
➳ OTROS.

PRINCIPALES PRODUCTOS AFECTADOS



MÉTODO DE TRABAJO DTO. GRAFÍSTICA SECRIM.

COTEJO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LAS MARCAS O SIGNOS DISTINTIVOS, 
DIBUJOS O MODELOS INDUSTRIALES, 

AMPARADOS LEGALMENTE. 



EL COTEJO SE REALIZA CON 
MUESTRAS INDUBITADAS APORTADAS 

POR LAS SOCIEDADES AFECTADAS



changes in PUMA security features of 
apparel & accessories 

 Security Label: 1,5 cm X 1,5 cm in length x width

2‐D code

Holographic foil

colour code

All previous original PUMA products are equipped with the 
“Security Label” with various security features

PUMA logo

NOTE: colour changed from time to time

„shadow cat“ with

SECUTAG®‐particles

Previous NEW
a.) micro‐printed security thread

‐ and customized information about the product (factory, 
importer, serial number, style number)

SECUTAG®‐particles –
same as in previous 
security label

MUESTRA INDUBITADA DE PUMA S.E.



ELEMENTOS A COTEJAR

ETIQUETADO:
- CONTENIDO Y FIJACIÓN.
- DE SEGURIDAD.
- MICROIMPRESIÓN
- IMPRESIÓN CODIFICADA.
- NUMERACIÓN.
- ULTRAVIOLETA.
- IMAGEN LATENTE.

PARA TODOS LOS PRODUCTOS

THE CARTOON 
NETWORK “TCN”,

JUSTERINI & BROOKS 
(J&B).

Real Madrid 
C.F. 



SEGÚN PRODUCTO.
- COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO.
- MATERIALES UTILIZADOS.
- ENVASES Y PROSPECTOS.
- SISTEMAS DE IMPRESIÓN.
- CALIDAD EN EL ACABADO.
- DEFECTOS OBSERVADOS.



CALIDAD



PRUEBA VISUAL



Subteniente José Mª Del Río Bandera
Servicio de Criminalística de la Guardia Civil.
Departamento de Grafística.
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Observancia de derechos de propiedad industrial 

 



Antecedentes 

• Hemos recorrido un largo camino. 90´s-2018 

• Reacción: siempre detrás del fenómeno 

– Inicio de la problemática 90´s: muro de Berlín 

                                                          nuevas tecnologías 

• POLÍTICAS DE OBSERVANCIA:  

– Coordinación de esfuerzos: amenazas del pasado 

– Enfoques: medir; legislar; concienciar  

– Estrategias: circular: de fuera adentro 

 



La observancia de derechos de pi en 
la UE 

 - Años 90: primeros pasos; Libro Verde para la lucha contra la falsificación y la 
piratería 
 

- Años 2000: Directiva 2004/48;   Planes de acción.   
 

- Fundamental: Comunicación 16/7/2008        Reparto de excedentes 

ENFORCEMENT WG 



Actuación en Europa 



La Acción de la Unión Europea  

Países extra 
comunitarios 

Acción de 
Aduanas 



Intervenciones aduaneras por 
producto 2017 en porcentaje 



Judicial 

Ejecutivo 

Legislativo 



Aplicación de normas por los Tribunales: ámbitos de la lucha 
contra las infracciones de derechos de Propiedad Industrial. 

Observancia de derechos 
AMBITO INTERNACIONAL 

•OMC:ADPIC´S 

•OMPI: Tratados sustantivos de PI 

•OMA 

•INTERPOL 

•CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL 

•OCDE 

ÁMBITO COMUNITARIO 

CE: Legislación de la Unión Europea 

OBSERVATORIO EU  https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/ 

EUROPOL 

ÁMBITO NACIONAL 

•Legislación sustantiva: penal pero también civil. Ordenamiento jurídico 

•Legislación procesal 

•COMISIÓN INTERSECTORIAL 

•OEPM 

•Otros actores 



EL MARCO EUROPEO DE LA LUCHA 
CONTRA LA FALSIFICACIÓN 

  
 

 Antecedentes 
         
         Comunicación de la Comisión de 14/7/2008- Derechos de propiedad industrial:  
         una estrategia para Europa  
  Resolución del Consejo sobre un Plan Europeo Global contra la falsificación y la piratería de 

25/9/2008  
 OAMI: Fondo de Cooperación 
  
 Situación actual 
         
 Observatorio Europeo para la lucha contra la falsificación 
        Comunicación de la Comisión sobre un consenso renovado en relación con la protección de los 

derechos de pi del 1 de julio de 2014 
 Reglamentos aduaneros europeos  
 Mención de la Directiva 2004/48 de 27 de abril  sobre medidas y procedimientos destinados a 

garantizar el respeto de los DPI y la propuesta de Directiva penal 
  

 



Evolución de la actividad en el ámbito 
de la Unión Europea 

 

• Evolución de la observancia de derechos en la UE: del Libro Verde para la lucha 
contra la falsificación a los últimos informes de seguimiento 
 

Adopted legislation - Protection of intellectual and industrial property rights 
 
• 16/03/2009 - Council Resolution of 16 March 2009 on the EU Customs Action Plan to combat IPR 

infringements for the years 2009 to 2012  
• 25/09/2008 - Council Resolution of 25 September 2008 on a comprehensive European anti-counterfeiting 

and anti-piracy plan  
• 21/10/2004 - Commission Regulation (EC) No 1891/2004 of 21 October 2004 laying down provisions for 

the implementation of Council Regulation (EC) No 1383/2003 concerning customs action against goods 
suspected of infringing certain intellectual property rights and the measures to be taken against goods 
found to have infringed such rights (consolidated versionSearch for available translations of the preceding 
linkEN••• of October 2007)  

• 29/04/2004 - Directive 2004/48/EC of the European Parliament and of the Council of 29 April 2004 on the 
enforcement of intellectual property rights (corrigendum)  

• 22/07/2003 - Council Regulation 1383/2003/EC of 22 July 2003 concerning customs action against goods 
suspected of infringing certain intellectual property rights and the measures to be taken against goods 
found to have infringed such rights  
 
 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32009G0325(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32009G0325(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008G1004(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1891:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1891:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1891:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1891:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2004R1891:20071006:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2004R1891:20071006:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004L0048:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004L0048R(01):EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003R1383:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003R1383:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003R1383:EN:NOT


Articular institucionalmente la 
observancia en España 

Actuación OEPM con relación 
Observancia PI: Institucional, 
operativa y apoyo a CCFFSSEE 



Actuación contra la falsificación 



Actuación en España 
CLAVE COORDINACIÓN 

 



Actuación en España 



Peculiaridades de la OEPM 

• Coordinación 
Jurídica 

• Departamentos+ 
Coordinación 
Jurídica 
(Tribunales) 

• Departamentos 
implicados + 
Coordinación 
Jurídica 

• Departamentos  

Concesión de 
los títulos 

Elaboración de 
legislación 

Mantenimiento 
del estatus 

registral 

Parte activa en 
la protección y 
observancia del 

derecho 



Actividades relacionadas con la 
observancia de los derechos de la PI 

Asegurar un adecuado cumplimiento de los 
mandatos judiciales, incluyendo anotaciones 

de medidas cautelares, certificaciones sobre el 
estado de los derechos y medidas de apoyo 

DIRECTO a CCFF SE, Aduanas, procedimientos 
judiciales y/o administrativos en general 

Hacer frente a los nuevos retos en el entorno 
digital  

Coordinación con otros actores, nacionales y 
de la UE, con objetivos similares  

Vertiente internacional 

Promover una mayor y 
mejor protección de la PI 



El marco legal nacional de la  
lucha contra  

la infracción de dpi: civil y penal 



Marco Institucional en España 

Comisión 
Intersectorial para 
actuar contra las 

actividades 
vulneradoras de la 

PI 

Grupo de Trabajo 
de Normativa 

Grupo de Trabajo 
de Estadísticas 

Grupo de Trabajo 
de Sensibilización 

¿Grupo de Trabajo 
de Formación o 

simple 
colaboración en la 
formación de cada 
Agente, Autoridad 

Organismo? 



El papel de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas 

• Real Decreto 54/2014, de 31 de enero, por el que se crea y 
regula la Comisión intersectorial para actuar contra las 
actividades vulneradoras de los derechos de propiedad 
industrial (BOE 13/02/2014) 

• Real Decreto 1270 /1997 por el que se regula la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. 

• Código penal, Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

• La destrucción de las mercancías: la ORGA 

Marco legal 

 

• Actividades de la OEPM con relación a la colaboración con 
Tribunales y otros OOPP 

• Actividades de sensibilización: la Web: Yo soy original 

• http://oepm-stopfalsificaciones.es/es/index.html 

• http://yosoyoriginal.es/ 

 

Actividades 



Observancia:  
Actividades internacionales  

• Colaboración con Organizaciones Internacionales 
(OMPI, OCDE, OAMI) 

• Cooperación con otras Oficinas Nacionales de 
Propiedad Industrial 

•Actividades de formación a nivel internacional 
(Seminarios formación en Iberoamérica) 



 

https://www.tmdn.org/enforcementdb-ui-webapp/ 

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/enforcement-database 

 
 

https://www.tmdn.org/enforcementintelligence-webapp/ 

https://www.tmdn.org/enforcementintelligence-webapp/reports 

 

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/anti-counterfeiting-rapid-intelligence-system 

 

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/anti-counterfeiting-rapid-intelligence-system?inheritRedirect=true 

 

RECURSOS DE INFORMACIÓN: BASES DE DATOS UE Y NACIONALES 

http://www.oepm.es/es/index.html 

 

http://www.oepm.es/es/Bases_de
_Datos_Expedientes.html 
 

http://consultas2.oepm.es/ceo/ 
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Muchas gracias por su atención 
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